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INVESTIGAN MUERTE
DE HOMBRE TRAS
PELEA POR ATAQUE
DE PERROS

Un trágico desenlace
tuvo un altercado ocurrido la
noche del viernes en el
sector de Tierras Blancas,
comuna de Coquimbo,
donde un hombre de 42
años perdió la vida a causa
de una agresión con un
arma cortopunzante.

Según los anteceden-
tes más recientes, la
víctima fatal (sin anteceden-
tes) fue agredida en el
contexto de una eventual
disputa que se habría
originado cuando el hombre
intentaba separar a una
mascota del ataque de otro
perro en las calles

O'Higgins con Sotomayor.
La Fiscalía tomó

conocimiento de esta versión
preliminar e instruyó a la
Brigada de Homicidios de la
PDI que investigue si este
altercado entre animales fue
el detonante directo de la
agresión posterior con el
arma blanca

Si bien el presunto
autor del crimen -de 27
años- se presentó volunta-
riamente ante Carabineros
la tarde de ayer, las indaga-
ciones continúan, por
cuanto el objetivo primordial
es establecer la dinámica
de la agresión.
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La labor de análisis criminal que
realizamos, en coordinación con el Ministe-
rio Público, permitió reunir la evidencia y
gestionar la Orden de Detención contra un
hombre de nacionalidad chilena y con
antecedentes policiales, como autor confe-
so del delito, procediendo con su aprehen-

sión durante esta jornada», señaló el
subprefecto de la Brigada de Homicidios
La Serena José Cáceres,

El imputado será puesto a disposi-
ción del Ministerio Público para su control
de detención en la jornada de hoy en el
Juzgado de Garantía de Coquimbo

La deuda estudiantil no es delito

A propósito de las
últimas apariciones de
prensa, se ha dado a
conocer una denuncia
por la omisión de deu-
das estudiantiles en de-
claraciones de intere-
ses y patrimonio, entre
las cuales me encuen-
tro. Y es importante
partir por una premisa
básica: tener deuda
estudiantil no es delito.

Hoy existe una investigación en
etapa inicial, y será el Ministerio Pú-
blico quien determine si existen an-
tecedentes para configurar perjurio,
un delito que exige acreditar mala fe
y dolo, es decir, la intención delibe-
rada de ocultar información. Eso, en
este caso, simplemente no existe.

No basta una omisión, menos
aún cuando se trata de deudas que
muchas veces ni siquiera aparecen
en los sistemas comerciales tradicio-
nales y cuya declaración ha sido,
además, una práctica no estandari-
zada en el tiempo.

Por transparencia, esta declara-
ción fue rectificada conforme a los
mecanismos institucionales. Pero
rectificar no es reconocer dolo ni in-
tención de engañar. Lo preocupante
es que se instale una sospecha sin
sustento, generando confusión y ade-
lantando juicios en la opinión pública.

En democracia, las responsabi-
lidades penales no se presumen: se
prueban.

Por Nathalie Castillo,
diputada de
La República

Pero aquí hay un
punto de fondo que no se
puede ignorar. Mientras
se intenta instalar esta
polémica, el gobierno y el
ministro de Hacienda, Jor-
ge Quiroz, están avan-
zando en debilitar la gra-
tuidad universitaria (limi-
tando su acceso hasta
los 30 años, por ejemplo)
y endurecer los mecanis-
mos de cobro de las deu-

das estudiantiles, incluso a través de
la Tesorería General de la República.

Esto es grave. Porque significa
que el Estado, que promovió el en-
deudamiento de miles de familias
como única vía de acceso a la edu-
cación superior, hoy pretende trans-
formarse en un cobrador implacable
contra esos mismos jóvenes. Frente
a esto quiero ser clara: no correspon-
de que el Estado cobre deudas estu-
diantiles como si fueran impuestos.
El CAE es una obligación de carác-
ter civil, no tributaria.

Por eso, impulsaré un proyecto
de ley que establezca que cualquier
cobro se realice exclusivamente me-
diante juicio ejecutivo, garantizando
el debido proceso y el derecho a de-
fensa antes de cualquier afectación
patrimonial. Porque no se trata solo
de una discusión administrativa. Se
trata de justicia, de reglas claras y
de no seguir castigando a quienes
tuvieron que endeudarse para poder
estudiar.

ACUSAN TRANSFERENCIAS
POR $3 MILLONES SIN
RESPALDO EN BOMBEROS

El registro apunta a transacciones realizadas durante
2024. Desde la institución señalaron que no se referirán a
información no oficial difundida en plataformas digitales

Un video difundido en la red social TIKTOK instaló
cuestionamientos sobre el manejo de recursos en el
Cuerpo de Bomberos de La Serena, al denunciar presuntos

pagos sin respaldo administrativo
durante el 2024 a una persona
particular entre los meses de enero
y septiembre, de un total de aproxi-
madamente 3 millones de pesos.

Según lo expuesto en el video,
11 estos pagos no contarían con

contrato ni documentación que
acredite la prestación de servicios,
lo que - de acuerdo con el autor
del contenido - habría motivado
una eventual revisión de anteceden-

tes ordenado por el ministerio del interior al Presidente
Nacional de Bomberos.

Consultados por Diario La Región, desde el Cuerpo de
Bomberos de La Serena declinó referirse al contenido
difundido en redes sociales. «No nos referiremos como
institución sobre información no oficial ni difundida por
medios poco serios», indicaron.

Por el momento, el caso se mantiene estrictamente
en el plano de las denuncias expuestas en redes sociales,
sin que exista un respaldo documental público o un pronun-
ciamiento oficial de las autoridades competentes que
corrobore o descarte lo señalado
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